
COCOIN DEL INE 

Evaluar al COCOIN con las normas
y principios establecidos en el
Marco Rector del Control Interno
Institucional de los Recursos
Públicos (MARCI) y emitir una
opinión técnica a cerca de los
resultados obtenidos.

Fortalecer los mecanismos para
prevenir, detectar, sancionar y
combatir los actos de corrupción
en cualquiera de sus formas.

escribir los hallazgos encontrados
y formular recomendaciones a fin
de combatir al logro de los
objetivos institucionales.

OBJETIVOS DE AUDITORIA

COCOIN

RESULTADOS DE
EVALUCION

INDEPENDIENTE DE
COCOIN

www.ine.gob.hn

En el INE el comité de Control Interno
Institucional se reúne periódicamente al
menos una vez al mes, todos los últimos

miércoles de cada mes, con la finalidad de
darle seguimiento a las actividades del

comité y para conocer y subsanar cualquier
situación relevante al COCOIN.

1.Comité de control interno Institucional (COCOIN).
2.Comité de Probidad y ética del INE.
3.Gerencia de Administración y Presupuestos.
4.Gerencia de Centros de Negocios.
5.Gerencia de Tecnología de la Información.
6.Unidad de Planificación.
7.Unidad de relaciones Publicas.

AREAS EVALUADAS

No se encontraron hallazgos relevantes para
el componente de supervisión, los puntos

de mejora fueron indicados a los
responsables, en el proceso de la entrevista.

RETROALIMENTACION DE
AUDITORIA


